




CC. SÍNDICA MUNICIPAL
CC. REGIDORAS Y REGIDORES
PRESENTES 	

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO, Y EL ARTÍCULO 21.4 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO, POR ESTE CONDUCTO SE CONVOCA A SESIÓN EXTRAORDINARIA DE AYUNTAMIENTO NO.57, CON MOTIVO DE REALIZAR LA INSTALACIÓN DEL “AYUNTAMIENTO INFANTIL 2026”, A CELEBRARSE EL DÍA MIÉRCOLES 29 VEINTINUEVE DE ABRIL DEL AÑO 2026 DOS MIL VEINTISÉIS, A LAS 09:00 NUEVE HORAS, EN LA SALA DE AYUNTAMIENTO, UBICADA EN LA PLANTA ALTA DEL PALACIO MUNICIPAL, MISMA QUE SE DESARROLLARÁ BAJO EL SIGUIENTE:

ORDEN DEL DÍA:

1. LISTA DE ASISTENCIA, VERIFICACIÓN DE QUÓRUM E INSTALACIÓN DE LA SESIÓN.

2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.

3. INTERVENCIÓN DEL LIC. OSVALDO MONTAÑEZ SILVA, E. D. VOCAL EJECUTIVO DE LA 19 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL.

4. TOMA DE PROTESTA AL “AYUNTAMIENTO INFANTIL 2026” PARA SU INSTALACIÓN.

5. ENTREGA SIMBÓLICA DEL BASTÓN DE MANDO.

6. DESAHOGO DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO INFANTIL 2026.

7. MENSAJE OFICIAL POR LA PRESIDENTA MUNICIPAL LIC. MAGALI CASILLAS CONTRERAS.

8. ENTREGA DE RECONOCIMIENTOS A LAS NIÑAS Y NIÑOS PARTICIPANTES.

9. CLAUSURA DE LA SESIÓN.



A T E N T A M E N T E
“2026, CENTENARIO DEL NATALICIO DEL COMPOSITOR ZAPOTLANSE RUBÉN FUENTES GASSON”
“2026, CENTENARIO DEL ANIVERSARIO DEL NATALICIO DEL LITERATO ROBERTO ESPINOZA GUZMÁN”
2026, CENTÉSIMO QUINCUAGÉSIMO ANIVERSARIO DEL NATALICIO DEL COMPOSITOR Y DIRECTOR DE ORQUESTA JOSÉ PAULINO DE JESÚS ROLÓN ALCARAZ” 
Ciudad Guzmán, Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, a 23 de abril de 2026



LIC. MAGALI CASILLAS CONTRERAS
Presidenta Municipal



MTRA. KARLA CISNEROS TORRES
Secretaria de Ayuntamiento
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